
 

 1 

 

            

            

            

   

 

 

 

Foro Estatal de Vinculación Pertinentemente UV: 

"Prácticas de vinculación para la retroalimentación 

de programas educativos" 

CONVOCATORIA  

 

 

 

 

 

 

 



 

 2 

Foro Estatal de Vinculación Pertinentemente UV: "Prácticas de vinculación para la 
retroalimentación de programas educativos" 

 
I. Fecha: 19 y 20 de abril de 2016 
 
II. Lugar: USBI-Xalapa. Av. de las Culturas Veracruzanas 1, Col. Emiliano Zapata, Xalapa, Veracruz. 
Transmisión por videoconferencia a las  USBI de las regiones universitarias. 
 
III. Dirigido a: 
Académicos, investigadores, funcionarios, estudiantes universitarios, egresados, representantes 
de los diferentes sectores de la sociedad y personas interesadas en el tema. 
 
IV. Descripción: 
Espacio para el diálogo universidad-sociedad, que permite identificar necesidades académico-
sociales y articular pertinentemente los esfuerzos y capacidades en la atención de los problemas y 
requerimientos del entorno, así como la difusión de las prácticas de vinculación. 
 
V. Objetivo general 
Coadyuvar a la pertinencia social  y académica de los programas educativos de la Universidad 
Veracruzana para realizar una contribución creciente al mejoramiento social y productivo de las 
diferentes regiones del estado de Veracruz, mediante la generación de espacios para el diálogo 
propositivo, la difusión, análisis y retroalimentación de las prácticas de vinculación universidad-
sociedad y sus resultados. 

 
VI. Convocatoria 

 
La Dirección General de Vinculación organiza el Foro Estatal de Vinculación Pertinentemente UV: 
"Prácticas de vinculación para la retroalimentación de programas educativos", el cual se llevará 
a cabo los días 19 y 20 de abril de 2016, en la Unidad de Servicios Bibliotecarios y de Información 
(USBI-Xalapa), con transmisión por videoconferencia a las USBI de las regiones. Para lo anterior, se 
presentará bajo la siguiente estructura: 

 
1. Mesas de trabajo por dimensiones para la presentación de proyectos y 

experiencias de vinculación de gran impacto regional con la participación de los 
actores involucrados universidad-sociedad. 

2. Testimonios 
3. Conferencias 
4. Paneles de retroalimentación y propuestas 
5. Exposición de carteles  
6. Reconocimiento a las mejores prácticas de vinculación 
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DIMENSIONES: 
 
I.  Desarrollo Social. En esta dimensión se consideran las acciones de vinculación que atienden 

temas, necesidades y problemas específicos que afectan a la sociedad en su conjunto, en 
especial aquellos aspectos que determinan y caracterizan la calidad de vida de los habitantes 
en un territorio, abarcando cuestiones relativas a la seguridad, salud, educación, servicios 
públicos, la cultura y la identidad, la inclusión o la exclusión social y la cohesión de las familias 
y las comunidades, entre otras. Se consideran aquellos campos en los cuales la Universidad, 
atendiendo a su responsabilidad social a través de sus funciones sustantivas, tiene la 
capacidad de intervenir para mejorar las condiciones de los diferentes grupos sociales. Esta 
dimensión recoge la expresión territorial de los logros e impactos obtenidos en la ejecución 
de programas y proyectos de vinculación que la Universidad Veracruzana, en vinculación con 
los sectores, ha desarrollado contribuyendo a la homogénea distribución de las 
oportunidades en las que se pueda cimentar el desarrollo y la prosperidad de las 
comunidades.  

 
II.  Desarrollo Productivo, Científico y Tecnológico. El sistema productivo veracruzano y sus 

economías regionales son relevantes para el crecimiento económico y la generación de 
empleos en el Estado, así también, para alcanzar su pleno desarrollo. En este sentido, la 
Universidad busca hacer visibles y reflexionar sobre las acciones de vinculación realizadas con 
la finalidad de fortalecer al sector productivo, por una parte, mediante la contribución en el 
diseño de políticas de fomento a la producción; el desarrollo de capacidades de las unidades 
económicas a fin de fortalecer sus estructuras, su capital financiero, humano, físico y 
tecnológico; el apoyo para generar valor agregado, administrar riesgos de mercado y llevar a 
cabo investigación y desarrollo tecnológico para la generación de soluciones productivas 
innovadoras. Por otra parte, mediante el impulso a la cultura emprendedora como medio 
para la creación de nuevas empresas.  

 
 Esta Casa de estudios reconoce como uno de sus principales compromisos el favorecer el 

desarrollo científico y tecnológico y su transferencia para la promoción de un desarrollo social 
y económico de su entorno regional y nacional. Por lo anterior, establece dentro de sus ejes 
de acción institucionales, el promover la innovación y el desarrollo tecnológico, orientados a 
la solución de problemas sociales y económicos, la generación de patentes y la transferencia 
tecnológica a través de proyectos innovadores. En este sentido, es importante conocer las 
acciones de vinculación realizadas en este tema, buscando el trabajo conjunto para el 
fortalecimiento y creación de nuevas estrategias del quehacer institucional en este tema 
neural para el desarrollo del país. 

 
 
 
TEMAS: 

 Desarrollo Social: Vínculos que fortalecen comunidades y forman profesionistas socialmente 
responsables. 
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 Desarrollo Productivo, Científico y Tecnológico: Vínculos para el desarrollo económico, la 
innovación y transferencia de tecnología. 

 
MESAS DE TRABAJO: 
 
Mesas de trabajo por dimensión. Se organizarán dos mesas simultáneas para cada dimensión, en 
la Mesa 1 se presentarán los proyectos exitosos seleccionados y en la Mesa 2 se darán a conocer 
otraas experiencias institucionales de vinculación. 
 

 Mesa 1: Presentación de proyectos exitosos. Considerando que se trata de un foro para la 
retroalimentación académica, se busca que en esta mesa de trabajo se presente un proyecto 
de cada área académica y UVI, que represente una buena práctica de vinculación, con 
impacto regional y con el testimonio de los principales actores y beneficiarios que intervienen 
en el proyecto tanto de la UV como externos. Cada proyecto deberá abordar: la descripción 
del caso, la exposición de los testimonios de los que intervienen (estudiante, académico, 
sociedad), la retroalimentación para la academia y para el proyecto y finalizar con la 
presentación de propuestas de mejora.  

 Mesa 2: Presentación de Experiencias Institucionales de Vinculación. Esta mesa de trabajo 
tiene la finalidad de generar un espacio para la difusión de la vinculación realizada por las 
diferentes entidades académicas y dependencias, a través de la presentación de proyectos 
que resulten seleccionados para tal fin.  

 
PANELES: 
 
Paneles por dimensión. Para cerrar los trabajos de cada dimensión, se llevará a cabo un panel 
para abordar la responsabilidad de la Universidad en relación con el Desarrollo Social y Productivo-
Científico-Tecnológico, según corresponda. En el panel participarán los representantes de las 
Direcciones Generales de Area Académica, que abordarán las debilidades y fortalezas de la 
vinculación universitaria y realizarán propuestas de mejora. 
 
Por lo anterior, se  

C O N V O C A 
a: 
 

Las entidades académicas de la Universidad Veracruzana y de la Universidad Veracruzana 
Intercultural a presentar sus proyectos de vinculación de gran impacto, en las mesas de trabajo de 
las dimensiones y temas antes planteados, bajo las siguientes  

BASES: 
1. Presentación de los mejores proyectos de vinculación de gran impacto emprendidos por las 
entidades de las diferentes áreas académicas y de la Universidad Veracruzana Intercultural (UVI) 
en las dimensiones de Desarrollo Social y Desarrollo Productivo, Científico y Tecnológico. Los 
proyectos deberán enviarse a su área académica de adscripción o UVI según corresponda, de 
conformidad con los lineamientos de la presente Convocatoria. Para la selección de los mejores 
proyectos, el Área Académica/UVI deberá considerar preferentemente los siguientes aspectos: 
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o Ser de impacto regional y académico. 
o Que involucre las tres funciones sustantivas (docencia, investigación y extensión). 
o Ser de carácter multidisciplinario.  
o Participación de uno o varios cuerpos académicos. 
o Deberá atender una problemática de prioridad en el estado de Veracruz del entorno 

social-público y productivo-científico-tecnológico. 
o Que tenga o haya tenido al menos un año de operación. 
o Participación en el caso de los actores involucrados (académicos, estudiantes, actores 

representantes del sector gobierno, empresas, sociedad civil) a través de testimonios. 
o Cumplir los lineamientos de presentación de trabajos, marcados en el punto 6, inciso A 

de esta Convocatoria. 
 

2. Participación regional. Los proyectos seleccionados deberán ser de diferentes regiones y tener 
el visto bueno del Vicerrector correspondiente. 
 
3. Proceso de selección. Cada área académica y la Universidad Veracruzana Intercultural 
seleccionará un proyecto exitoso de vinculación para cada dimensión  para su presentación en la 
Mesa 1, y dos proyectos de vinculación para su difusión en la Mesa 2. 
 
4. Fechas importantes de entrega: 4.1). La fecha límite para la recepción de propuestas de 
proyectos en el área académica será el 29 de febrero de 2016; 4.2). La selección de proyectos se 
llevará a cabo por el área académica o UVI según corresponda, del 01 al 07 de marzo de 2016 
(descargar el formato de selección de proyectos del portal www.uv.mx/forovinculaciónuv15/); 
4.3). A más tardar el 08 de marzo de 2016, el Director General de Área Académica o UVI según 
corresponda, notificará mediante oficio dirigido a la Dra. Rebeca Hernández Arámburo, Directora 
General de Vinculación, sobre los dos proyectos seleccionados (uno para cada dimensión), 
adjuntando el archivo electrónico de los documentos resumen y extenso de cada uno; 4.4). La DGV 
informará a más tardar el 09 de marzo de 2016 los resultados de los proyectos seleccionados a los 
responsables de los mismos.  
 
 

5. Reconocimientos: Los proyectos que resulten seleccionados, recibirán el Reconocimiento a las 
Mejores Prácticas de Vinculación, con un premio simbólico.  
 
6. Lineamientos para la presentación de trabajos:  
 
A: Documento de presentación del proyecto: 
a). Resumen de media cuartilla de la descripción del proyecto (nombre del proyecto, responsable 
de proyecto, entidades participantes, sector atendido, área de impacto, principales resultados) 
b). Documento en extenso: Extensión mínima 5 y máxima 15 páginas. 

 En la primera página debe incluirse el título del trabajo, datos completos del autor(es) 
con correo electrónico y teléfonos. 

 El tema desarrollado debe incluir una breve introducción, métodos utilizados, etapas 
de desarrollo (diagnóstico, planeación, operación, seguimiento y evaluación), 
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descripción de la forma de participación de los actores involucrados, testimonios, 
impactos académicos y sociales, acciones de retroalimentación a la academia, 
discusión crítica de resultados, conclusiones y propuestas de mejora. 

 Incluir referencias bibliográficas. 

 Los apéndices, tablas, figuras y/o gráficas deben utilizar el formato APA. 

 Los trabajos deben cumplir con el siguiente formato: 
 Tamaño del papel: carta. 
 Editor de texto MS Word para Windows (versión 2007 o superior). 
 Tipo de letra: Times New Roman, tamaño 12. 

 Espacio entre líneas: 1.5. 
 Márgenes: izquierdo, derecho, superior e inferior de 1 pulgada. 
 Títulos en negritas, 12 puntos, espacio sencillo y alineados al margen 

izquierdo. 
c). Los documentos deberán enviarse, en electrónico e impresos, al área 
académica de adscripción de conformidad con las fechas establecidas en el 
punto 4 del presente apartado. 

 
B: Para la exposición de los proyectos seleccionados a través de ponencias. Se deberá considerar 
lo siguiente: 
 
Característica de la presentación de ponencia para proyección 

 El material visual de apoyo de la ponencia no deberá exceder de 10 diapositivas. 
Respetar el tiempo asignado para la ponencia. Modalidad: oral. 

 Las ponencias, junto con su respectivo resumen (el formato de resumen de ponencia 
se podrá descargar del portal del Foro en www.uv.mx/forovinculacionuv15), se 
deberán enviar a la Dirección General de Vinculación a más tardar el 31 de marzo de 
2016 al correo forovinculacionuv15@gmail.com.  

 
Características del resumen de ponencias 

 Nombre del proyecto que atiende 

 Título corto y preciso de la ponencia. 

 Dimensión y tema en el que se inscribe. 

 Expositor y autor(es), tipo, grado académico, correo electrónico e institución a la cual 
pertenece. 

 Introducción. La información presentada debe permitir comprender la aportación a la 
dimensión y temática central del Foro.  

 Desarrollo del tema: Exposición clara del tema, problemática atendida, metodología, 
resultados relevantes, acciones de retroalimentación académica- social, propuestas 
de mejora, conclusiones y bibliografía. 
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Asimismo, se CONVOCA a: 

 
 La comunidad universitaria para participar en las mesas de trabajo a través de la presentación de 
sus experiencias institucionales de vinculación en la modalidad de carteles bajo las siguientes  
 

BASES: 
 

1. Participación en la presentación de carteles descriptivos de proyectos de vinculación. La 
comunidad universitaria podrá presentar carteles que describan en imagen el desarrollo de un 
proyecto de vinculación realizado con impacto social de acuerdo a las dimensiones y temas 
mencionados en este documento y con acciones de retroalimentación académica. 
 
2. Requisitos para la presentación de carteles: El diseño del cartel deberá contener los siguientes 
aspectos: 

o Representar un proyecto de vinculación realizado, que contenga: 
 Título del proyecto, objetivos, proceso, actividades, metas, periodiscidad, 

resultados, contribución académica y social obtenida y relatar testimonios de 
los actores participantes. 

 Representación clara y sintética de datos. 
o Incluir tres elementos claves: texto, gráficas, cuadros o tablas e imágenes que capten 

la atención del visitante a la exposición.  
o Eslogan, leyenda o texto que explique,  promueva, impulse o motive la actividad de 

vinculación con la sociedad. 
o Diseño libre, no exeder más de cinco tipografías, evitar emplear fotografías con 

derecho de autor. 
o El cartel deberá estar acompañado por una ficha tamaño media carta, tipo de letra 

Times New Roman, 12 puntos, con datos generales (entidad académica, nombres de 
los autores, correo electrónico, título y descripción del proyecto que representa). 

o El número máximo de participantes será de tres estudiantes y/o académicos 
involucrados en el proyecto. 

 
3. Envío de carteles en versión electrónica: Se deberá hacer llegar el archivo del cartel en formato 
JPG con resolución mínima de 300 DPI, a la Dirección General de Área Académica de adscripción o 
Universidad Veracruzana Intercultural según corresponda, con copia al correo 
forovinculacionuv15@gmail.com, a más tardar el 29 de febrero de 2016 (no se recibirán trabajos 
posteriormente a esta fecha).  
 
4. Proceso de selección: Del 1o al 7 de marzo de 2016, las Direcciones Generales de Área 
Académica y Universidad Veracruzana Intercultural, en coordinación con la DGV, realizarán la 
selección de los mejores carteles. 
 
5. Notificación de resultados: El resultado de los trabajos seleccionados se dará a conocer el 9 de 
marzo de 2016.  
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6. Entrega de los carteles impresos (sólo para carteles que resulten seleccionados):  Los carteles 
deberán ser entregados por sus respectivos responsables de la forma siguiente: a color, en 
medidas de 60 x 90 centímetros, en formato vertical, en impresión de alta calidad.  Se debe 
entregar a más tardar el 4 de abril de 2016 en el Departamento de Fomento a la Vinculación, 
ubicado en el edificio C de Rectoría, 3er. Piso, Lomas del Estadio S/N, Zona Universitaria, Xalapa 
de Enríquez, Ver., C.P. 91000, en días hábiles, en horario de 9:00-14:00 hrs y de 16:30 a 19:00 hrs.  
 
7. Exposición de carteles: Los carteles seleccionados serán expuestos por área en el marco del  
Foro, en las instalaciones de la sede del evento. Asimismo, posterior al foro, participarán en una 
exposición itinerante a realizarse en las diferentes regiones universitarias. 
 
8. Constancias y reconocimiento: a) Todos los autores de los carteles seleccionados recibirán 
constancia de participación. b) De los carteles seleccionados, se elegirá el mejor de cada área 
académica y UVI y se le otorgará un reconocimiento y premio simbólico. 

 
Mayores informes: 

Departamento de Fomento a la Vinculación 
Dirección General de Vinculación 

Universidad Veracruzana 
Lomas del Estadio s/n 

Zona universitaria 
C.P. 91000 

Tel. 01 228 8 42 17 00 Ext. 11138 
Xalapa, Ver., México 

forovinculacionuv15@gmail.com 


